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RESOLUCIÓN DEL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA INDUSTRIAL 
Y DE SISTEMAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO  
 

Nº 056-2021-D-FIIS                                                                    Callao, 02 de Noviembre del 2021 

 
Visto, por el Señor Decano y en uso de sus atribuciones e informando al Consejo de Facultad, 

referente a la Designación de la encargatura en la Dirección del Departamento Académico de 

Ingeniería de Sistemas. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por resolución Nº 039-2019-D-FIIS, Resolución Nº 104-2021-CF-FIIS y resolución Nº 

298-2021-CF-FIIS;  fue designado al DR. JUAN FRANCISCO RAMÍREZ VÉLIZ, como 

Director de la Escuela profesional de  Ingeniería de Sistemas.  

 

Que, el Decano designa al MG. OSWALDO DANIEL CASAZOLA CRUZ, Director encargado 

de la Escuela Profesional de  Ingeniería de Sistemas a partir del 03 de noviembre 2021  hasta el 31 

de diciembre del 2021. 

 

De conformidad con las atribuciones que le confiere el Art. 189 del Estatuto de la UNAC. 

 

RESUELVE: 

 

1º DESIGNAR, como Director encargado de la Escuela Profesional de Ingeniería de 

 Sistemas, al MG. OSWALDO DANIEL CASAZOLA CRUZ a partir del partir del 03 

 de noviembre 2021  hasta el 31 de diciembre del 2021. 

 

2º  Dar las gracias al DR. JUAN FRANCISCO RAMÍREZ VÉLIZ, por los servicios 

 prestados a la Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas en el cargo de Director 

 encargado de la Escuela profesional de  Ingeniería de Sistemas. 

 

3º   Transcribir la presente Resolución al señor Rector, VRA, VRI, ORAA,  órganos internos  

 e interesados   para su conocimiento y fines consiguientes. 

 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 

 

 

cc.: Archivo. 
 


